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Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el término «ventaja», que figura en el artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE, Euratom) n.o 2988/95 
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, (1) y en el artículo 60 del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.o 352/78, (CE) n.o 165/94, (CE) n.o 2799/98, (CE) n.o 814/2000, (CE) n.o 1290/2005 y (CE) 
n.o 485/2008 del Consejo, (2) en el sentido de que se refiere a la no obtención o la retirada de la totalidad del pago resultante 
de la normativa agrícola sectorial o únicamente de la parte de ese pago que resulte de la creación artificial de las condiciones 
requeridas?
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(2) DO 2013, L 347, p. 549.
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